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ACUERDO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL RELATIVO A LA VERIFICACIÓN AL

CUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE
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Sujeto Obligado: lnstituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala

EXPEDTENTE I EfV t049t2023

Tlaxcala, Tlaxcala; a diecisiete de noviembre de dds mrl veirltitrés

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Los artículos 6 apartado A fracciones Vl, Vll y Vlll, y 16 de la

Constitución Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; l9 y 97 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 28,29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, establecen que el lnstituto de Acceso a la

lnformación Pública y Protecc¡ón de Oatos Personales del Estado de Tlaxcala (lAlP

Tlaxcala), es un Organismo Público Autónomo con capacidad para decidir y determinar su

organización interna, responsable de garantizar el cumpl¡miento del derecho de acceso a

la información pública, que cuenta con un Consejo General conformado por tres

SEGUNDO.- El tres de octubre de dos mil diecinueve, en ses¡ón ordinaria, este

Consejo General aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo CG/ORD/06-03-10-19,

relatrvo a la habilitación del Portal de Su/efos Obligados denominado "POSO", hoy

conocido como "SllSOT", como medio de comunicación oficial entre los sujetos obligados

y este instituto, tal y como lo establecen los Lineamientos que Regulan el Funcionamiento

del Sistema lntegral de lnformación de los Sujetos Obligados de Tlaxcala, en su transitorio

cuarto, que a la letra drce

' CuARfO: En todos los oñénañlonlos y cnmun¡caciones en los qué se heco alusón el Potbl de

Sutolos Obt¡gaalos 'POSO" sa énLnaloñ eue so E,tsle ál Sislorna lnlognl dé lnlomaciÓn cle los

suplos oblqedos de Tlaxcala '

TERCERO.- Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, fueron

publ¡cados en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Tlaxcala, los Lineamientos

que establecen el procedimiento de verificaciÓn, evaluación y vigilancia de la ¡nformación

en materia de transparencia, que los Suietos Obligados del Esfado de Tlaxcala, deben

cumplir de conformidad con lo establecido en el T¡tulo Quinto, Capítulo V, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica del Estado de Tlaxcala, a través de SU

pág¡na de internet y en la Plataforma Nac¡onal de Transparencia, v¡gentes a la fecha y

siendo de observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados de nuestro estado; el

cual establece en su Capítulo ll, /as bases y princ¡pios del procedimienfo, d¡verso cuarto,

párrafo segundo, que el lnstituto realizará notifrcaciones a través del Portal de Sujeto

Obligados (POSO).

oás 1

comisronados mismos que son electos por el Congreso del estado.
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CUARTO.- Con fecha veintitrés d e matzo de dos mil verntidós, este Órgano Garante

bró el Convenio de colaboración para el cobro de multas adm inrstrat¡vas, con la

J ría de Finanzas del Gobierno del estado de Tlaxcala

QUINTO.- En ses¡ón ordinar¡a celebrada el veintiséis de mayo de dos mil veintidós,

lConsejo General del del lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Tlaxcala aprobó por unanim¡dad de votos el Acuerdo

I CG|ORD|17126-05-2022, relalivo al Programa anual de verificación del cumplimiento de las

obligaciones de transparencia del ejerc¡c¡o 2022, el cual fue notif¡cado a los sujetos

obl¡gados a través del Portal de Sujetos Obl¡gados (POSO), el tre¡nta y uno de mayo de dos

m i l ve intidós, med iante oficio l AlP l SI 1 329 1 2022

SEXTO.- El veintiocho de octubre de dos mil veintidós. en sesión ordinar¡a el

Consejo General del lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala, aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo

CG/ORO/21128-10-22, relativo a la habilitación del s¡stema de sujetos obtigados

denominado "SllSOT" como med¡o de comunicación oficial entre los sujetos obl¡gados y

este ¡nstituto, m¡smo que se encuentra vigente.

SÉPIMO.- El día nueve de noviembre de dos m¡l veint¡dós, se pubt¡caron los

Lineamientos que Regulan el Func¡onamien o del slsterna lntegrat de lnlormación de tos

sujetos obligados de Tlaxcala, en el Periódico oficial No. 45 Décima Novena sección,

mismos que son de conocimiento y aplicación general para los sujetos obligados de esta

entidad.

ocrAvo.- El Pleno del consejo General der lnst¡tuto de Acceso a lnformación

Públ¡ca y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, con fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós aprobó el Dictam€n de lncumplimiento Total relativo a la

Verificación al cumplimiento de las obligaciones de Transparencia del ejercicio 2022,

as¡mismo, con fecha ouince de diciembre de dos mil veintidós aprobó los acuerdos de
lncumplimiento Parc¡al e lncumplimiento Total relat¡vos a la Verificación al
cumplimiento de las obligaciones de Transparencia del ejercicio 2022, en los que se

analizaron la procedencra de Ia apl¡cación de sanc¡ones del incumplimiento a los

r¡mientos emitidos dentro de los expedientes formados por cada sujeto obligado, por

NOVENO.- Para el presente ejercicio fiscal, en fecha ve¡n tiséis de abril de dos mil

' veint¡trés, este consejo Generat aprobó mediante acuerdo cG/oRD/39/26-04-2023, el

Programa Anual de veriÍicación de cumplimiento de las obligaciones de Transparencia por
parle de /os suTefos obligados del Estado de Tlaxcala, correspondiente al ejerc¡c¡o 2023,

cual fue debida y legalmente notificado a todos los sujetos obtigados a través det sllsor
ve¡ntisiete de abril de dos mil veintitrés, y que a la vez fue publicado en el Periódico Oficial

No.l9 Séptima Sección, Mayo l0 del 2023.

consiguiente, en el ejerc¡c¡o de nuestras facultades se determinó que diversos sujetos
obligqdos lncu¡¡leron en una probable responsabilidad administrativa por et ¡ncumptimrento

a las pbligacio¡ps.
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OÉCIMO.- En fecha veintisiete de abril de la presenta anuatidad, se notificó e informó

debidamente a los sujetos obl¡gados la convocatoria para la soc¡al¡zación del Programa

anual de verificación al cumplimiento de los obligaciones de transparenc¡a del

ejercicio 2023, en la que se desglosó un calendario que contemplaba a todos los sujet

obligados del Estado indicando sede, fecha y hora, para que las personas Titulares de la

Unidades de Transparenc¡a y unidades administrativas que estas determingran, as¡stieran

para conocer el contenido y e.iecución del programa en mención, tisimismo, para

capacitarse en esta materia, con miras a avañzat en el cumplimiento de lás disposiclones

normativas vrgentes en materia de Transparenc¡a, prev¡stos por la Ley de iransparencia y

Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala y los Lineam¡entos Téchicos

Generales para Ia Publicación, Homologación y Estandarizac¡ón de la lnformación de las

Obhgacrones, emrtidos por el SNT

OECIMO PRIMERO.- En la referida not¡f¡cación, se informó debidamente a los

Sujetos Obligados que la práctica de la Verificación al cumplimiento de las Obligaciones de

Transparencia se real¡zaria en observancia a lo señalado en el punto Ocho del Programa

Anual de Verif¡cac¡ón al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparenc¡a del ejercicio

2023, eslo con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Tiaxcala, así como en el acuerdo CG/ORD/39/26-04-

2023, por medio del cual se ordena la verif¡cación respecto a la carga de información por

parte de los sujetos obligados, asimismo, con fecha d¡ec¡s¡ete de mavo de dos mil veintitrés,

la Unidad de Ver¡ficación y Evaluación a Sujetos Obligados de este lnstituto, en apego a

establec¡do en el numeral Siete del Programa Anual de Verificación, comenzó la verificación

a las fracciones apl¡cables, aleatorias y aprobadas en el Programa 2023.

DÉclMo SEGUNOO.- En Sesión Ordinaria de fecha trece de julio de dos mil

veintrtrés, el Consejo General del lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, aprobó el 'DICTAMEN DE LA PRIMERA

ETAPA DE VERIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA' del ejercicio 2023, mediante acuerdos

CG/ORD/49/13-07-2023 y CG/ORD/So/I 3-07 -2023, correspond¡ente al Sujeto Obligado,

por el que se formuló apercibimiento para su atención

DÉCIMO TERCERO.- En térm¡nos del antecedente prev¡o, se otorgó a los sujetos

obligados el plazo de 20 días hábiles para la solventación de las observaciones em¡t¡das en

drcho dictamen incluso en un actuar más garantista, el 02 de agosto de 2023 se notificó

mediante SIISOT la convocatoria al "Periodo de capac¡tac¡ón, asesoria y aclaración para

solventar las observaciones emitidas en el dictamen del Programa Anual de Verificación al

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023", dentro de ese per¡odo se

generó un calendario comprendido del 7 al 22 de agosto para atender y expl¡car, a las

personas titulares de las unidades de transparencia y demás unidades administrat¡vas, la

observaciones emitidas en la pr¡mera etapa de verificación.

oáp. 3

CONSIDERANDO
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PRIMERO. COMPETENCIA: Con fundamento en los artÍculos 6 apartado A

fracc¡ones Vl y Vlll y l6 dela Const¡tuc¡ón Política de /os Eslados Unidos Mexicanos. 19y

97 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala., 1, 28, 29, 36,

cciones, I, lll, XVllly )üllde la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Estado de Tlaxcala:9, fracciones Xlll y XXX y 17, fracción lV y VI del Reglamento del

stituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Tlaxcala, el lnst¡tuto es un Organismo Autónomo con atr¡buc¡ones para interpretar los

ordenamientos que le resulten aplicables y que deriven de la normativ¡dad vigente en

mater¡a de transparencia y acceso a la ¡nformación públ¡ca, as¡mismo está facultado para

em¡t¡r acuerdos e imponer las med¡das de apremio que aseguren el cumplimiento de sus

determinaciones y determinar y ejecutar, según corresponda, las sanc¡ones legales a las

que haya lugar.

"..,A culo 9. Son eÍlbuciohes delConseh Geneñ1. s,sionancto en Ptono les s¡gubntés "

".,..XIr¿ Rosorvr, /os eúr,los Wo 9,rsento el Prasa,enle o cualquiot Coñtsonacf' y quo soan conpetenda ctel lnsttuto "

".,.fl|X L¿s ctcñdÁ qué L sor¿/oa los ¿eyos, ásta lÉll,amonto o cualquiet otts dts,Dsict,n aptÉab¡€

' kdculo 1f- Las óéL¡m¡nac¡ones alal Consep Geoo,s,t tatúñn el c¿Acbt de "

"...N.CtclaneDas Fl€. ldoncs deñvedss ala las w,illcac¡onés, ovaluaciones y aténunc,as pt o! itlcumptin¡en¡o o ñobsevanca
ch lrs ou¡g¿lclohes ch úansp€rEr¡c/¡ prEústas po, /a ¿ ay y tas estsbted¡/¿s Nt et lnsüluto

".-.V1. En los a/Érhas casos qué et Consejo Geaenl to acuer@ ,

SEGUNOO. SUJETOS OBLIGADOS. El artícuto 24 de ta Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública clel Estado de Ttaxcala, establece que son sujetos

obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que obre en su poder:

cualqurer autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como

cualquier persona física, moral o s¡ndicato que rec¡ba y qerza recursos púbhcos o realice

actos de autor¡dad en el ámbito estatal y municipal.

Ahora bien, mediante ACUERDO CG/ORD/03/30-03-2023, este Consejo General

APTObó EI PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, POT tAI

motivo, se t¡ene al lnstituto de capacitación para el rrabajo del Estado de Tlaxcala con

el catácter de sujeto obligado, éste debe impulsar su act¡vrdad con trans parencia en todos

los actos que realice, esto para que la sociedad conozca la aplicación del recurso público.

asimlgmo las func¡ones y atribuciones de la autoridad señalada como responsable se
encuontran prev¡stas en las disposrciones legales ya referidas, debiendo, en consecuencia
privilggiar el acceso a la información pública que genera o conservar en sus archivos. Las

autoridades deben cumpl¡r y hacer cumplir las leyes que rigen su actuar de conformidad
. con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública del Estado

de Tlaxcala.

El derecho humano de acceso a la ¡nformac¡ón pública es uno de los bienes jurídicos

utelados por este organismo Garante, los sujetos obligados reconocidos en el artículo i y

6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación púbtica para el Estado de Tlaxcala,

deben apegarse a las d¡sposiciones legales en materia de transparencia y acceso a la

información pública; y toda vez que en el caso concreto existen elementos probatorios que

f
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acreditan ante esta instancia que la (s) persona (s) serv¡dora (s) pública (s) responsable

(s) del sujeto obligado, no cumplieron en fondo y forma a los requerimientos

realizados en la primera etapa del Programa de Verificación al Cumplimiento de las

Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023; resulta procedente determinar el

incumplimiento del sujeto obligado en acatar lo requerido por la Unidad

Verificación y Evaluación a Sujetos Obligado3 de este lnstituto, en consecuenc¡a se

procede a evaluar de manera individualizada la conducta y part¡c¡pac¡ón de las personas

servidoras públicas para la aplicac¡ón de la medida de apremio que en derecho proceda,

en términos del artículo 156 de la Ley referrda.

Transparencia y/o Unidades Adm¡nistrativas, la cual es una conducta que cons¡ste en la

abstención de real¡zar una actuación que constituye un deber legal. En ese contexto, es

necesario prec¡sar y tomar en consideración lo plasmado en el punto décimo de los

antecedentes del presente acuerdo, en virtud de lo que se estableció en el punto 8, del

Programa anual de verificación al cumplimiento de las obligac¡ones de transparenc¡a del

ejerc¡c¡o 2023, respecto de qu¡en o qu¡enes tenían la responsabilidad de dar atenc¡ón y

trámite a las obl¡gac¡ones de Transparencia.

a

lnst¡tuto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala, en su oportun¡dad

debió (erón) publicar y actualizar, al menos, los formatos verificados, cumpliendo de

manera correcta con las observaciones y requerimientos ¡eal¡zados en el dictamen

de ¡ncumpl¡miento en estudio, y posteriormente informar a este Órgano Garante el

cumplimiento que haya realizado, acompañando Ia documentacrón que así lo acredllara',¿/

sin embargo, en el presente asunto no se acreditó el cumpl¡miento de dicho requerimiento,

en virtud de obrar información rncorrecta en el Sujeto Obligado.

oáe 5

TERCERO. OE LAS ACTUACIONES. Vista la totalidad de actuaciones que integran

el expediente ETV104912023, y toda vez que ha transcurrido el término para que la (s)

persona (s)

Estatal de Transparencia. del Sujeto Obligado diera (n) cumplim¡ento a las acc¡ones que

le (s) fueron requeridas mediante el formato de verificación 49.xlsx y proveído de trece

de julio de dos mil veintitrés, mismas que no fueron cumplimentadas, por lo que resulta

procedente analizar la omisión por parte de la (s) persona (s) Titular de la Unidad de

Ahora bien de conformrdad con las atribuciones y obligaciones de la (s) persona (s),

Unidad Administrativa de la Plataforma Nacional v Estatal de Transparencia, L¡c

la Unidad Administrativa de la Plataforma Nacional v Estatal de Transparencia. C.P.

de la Unidad Administrativa de la Plataforma Nac iona lIEs!4qlglgTle¡spsIe¡gla.



A su vez, la persona Lic. Angeles Licona Pluma, Titular de la Unidad de

Transparencia del Sujeto Obligado, lnstituto de Capacitación para el Trabajo del Estado

Tlaxcala, como parte de las atribuciones y obligaciones, informó a este lnstituto el

mbre del Superior Jerárqu¡co y el de Ia (s) persona (s) servidora (s) pública (s)

sponsable (s) de dar cumplimiento a las observaciones y requer¡m¡entos establec¡dos en

el Formato de Verificación 49.xlsx notificado en el Dictamen de la Primera Verificación

al Cumplimiento de la Publ¡cación de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio

2023, por lo que requirió a las o los titulares de las unidades adm¡n¡strativas, para que

dieran respuesta o rindieran informe de cumplimiento a lo solicitado por este Órgano

Garante; concediéndoles un plazo determinado, ya sea éste legal o reglamentar¡o,

apercibiéndoles que en caso de no dar contestación o rendir su informe, se tomarían

acciones al respecto; situación que a efecto de no vincularle responsab¡lidad informó

a este lnstituto; es decir, la persona Titular de la Un¡dad de Transparencia, justificó

correctamente las gest¡ones real¡zadas para el cumplimiento del requer¡miento realizado

por este lnst¡tuto, toda vez que dentro del presente expediente, obran actuaciones que lo

demuestran.

CUARTO. DE LA REINCIDENCIA. De conformidad con el antecedente Octavo del

presente d¡ctamen, se precisa que derivado del "Programa Anual de Verificación de

Cumplimiento de las Obligac¡ones de Transparencia del ejerc¡c¡o 2022" y anle la

omisión del Sujeto Obligado, este Pleno amonestó y exhortó para no relncidir en el

incumplimiento durante el "Programa Anual de Verificación de Cumplimiento de las

Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023", por lo tanto, se reiteró el llamado

para que el Sujeto Obligado lnst¡tuto de Capac¡tac¡ón para el Trabajo del Estado de

Tlaxcala, cumpliera con sus Obligac¡ones en la materia o caso contrar¡o, se haría efectivo

el apercibimiento consistente en una multa mayor, considerando la reincidencia y

antecedentes del Sujeto Obligado lnst¡tuto de Capacitación para el Trabajo del Estado

de Tlaxcala, ello de conformidad con los artículos de la Ley de Transparencia local que se

transcriben a continuación:

lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
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'

' Allculo 1 56 El nsllulo mpondrá al seN¡dor púhlbo encargado de cumplr can ]a resaluclAn a a los nienbrcs de

/os sird,catos pafudos poltt'cos a a la pa|sona lis6a o mañl responsable tas srguentes nedÉas de aprcna parc

aseguftt al cumplmten¡o de srs deleminaciones

1 - Añonestación públ¡ca, o

2- Multa, de c¡enlocincuenla hasla rn¡lqun¡enles veces de la UMA

Vl No actualizat la in¡ormación corrcspon.tiénte a tas obtigac¡ones de transparcncia en los

E] incurnpliñienla de los sutelos obl¡gados será d¡lundida en et podal de abligaciones detunsparcncta

del lns¡jlulo y cohsñorado on las evaluaciones que ésta reattce

pla2os prév¡s¡os en la Ley Geñorcl y en l. presonte Lay...

En la ¡ñposictón y aplcac¡ón de las ñedidas de aWmD el lnstituto cons¡cleñá la gtavodad dé la

intacción; ol lraclo do el'ctac¡ón o claño al eiercicio de ,os dor€ct os de acceso a h ¡ntonnación

cle las potsonas¡ los ¡ncl¡c¡os cle ¡n¡enc¡onalidad: sl gnelo cle padicipac¡ón eret inlncto. en l.
tfásgrosión ¿ ias ,orrras cle ,/anspaftnc¡a y acceso a la ¡nlo nación la .tut¿ción cte ta práctica

contraria a los otinci los de esta Lev y la Ley caneral elttpa de tnfomaaón o datas ocu ados ej

gmda de naqu¡nación en accrcoes de resoNa contranas a tos (stc) prevsta en es¡a Ley y en ia Ley

general la rcinclrlenc¡d o antoceclentes clel ¡nfractot, ast caño su capacttlad ecanómica

" Art¡culo 159 Serén consñeradas causas de sandón pat ncunptiñ¡ento de las obttgaaones

establec¡das er' la ñalona de la presenle Ley. al ñenos tas s,gu,ertes "
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" XIV No atenrlér los rcquorlñiantos ostabloclclos en la presento Loy, arnlttctos pot ál lnst¡tuto,

QUINTO. APLICACION DE MEDIDAS DE APREMIO. En el presente cons¡derando

se analizará la procedencia de Ia aplicación de medidas de apremio por ¡ncumpl¡miento a

los requerimientos emitidos dentro del exped¡ente ETV 104912023, así que resulta necosario

realizar el razonamiento lógico-jurídico s¡gu¡ente:

Las determinaciones que em¡te el instituto, prevén mecanismos efectivos de

sancrones para las personas con carácter de funcionarios públicos que incumplan con los

requerimientos, recomendaciones u observacrones que se le formulen, aunado a lo anterior,

en el ejercicio de nuestras facultades se determinará al responsable del sujeto obligado, ya

sea a través del representante, alguna unidad administrativa y/o persona titular de la unidad

de transparencia por rncumplimiento a las obligaciones contempladas en la Ley, tal y como

lo establece el artículo 76, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del estado de Tlaxcala, que a la lefa dice:

" , ,Las srnclonas ala c¿ñ,ctü ecnnómlco no Dochan aot cub¡ot¡rs con ¡rcuEot ptlbl[cot,

'Énla§s añbdido "

" Ar¡rculo fC Las cle¡emh€ctones que €ñtd el hsütulo débérán éstáD/6c6¡ /os ¡eque¡inienlos,

l€cornehclacDnes u obseMaciones qüe lo¡núen y los lémnos y dazos en los qüé los st4élos oblo¿dos

cleberán atendenas El incumplimian¡o , l8 ,aqucimi.n¡os lodnula.los sa¡t mo yo paf, ,pllcat
tas ma<l¡clas cté ap¡éñ¡o sin pellicto de las sanctones a que haya lugat

" En ta mpasc¡ón y ápliceoon ch las ñotttctas de aprem/o, el lnslitulo constdotatá la üaveéad cle la

nlzcdon, el gnda de alectac¡ón o dallo al aierc'cio de los detechos de acceso e le infoñneción do les

personas, los nd¡dos cle inloncionalic,acl cl gt¿cto de pálbdpedon alol ¡nl¡€clot an la uasg.ésÓn a l's
nam,s de lranspaoncia y acceso a la tnlo¡necÓn: la ctuñclón & la Pn ct¡c. contadé . los

principios cle .sta Ley y ld Ley Ganenl el hp de nlom¿cón o clalos oeull,dos, el gnelo ele

naqunacÓn en accDnes de reserva conlranas a los (stc) prevsto en osla Ley y en la Ley gene.El l.
rclncl.loncia o antece.lentes c/ol lnlractoa asl cono su capacldad econün'ce

Por su parte, como ya se d¡o el diverso 159 del ordenam¡ento en ota establece los

supuestos en que este órgano colegiado puede sancionar a los sujetos obligados que

incumplan con el mrsmo, específicamente, las fracc¡ones Vl y XlV, que a la letra dicei

Del mismo modo, el artículo 156 párrafo segundo de ese ordenam¡ento, establece

que el lnstituto considerará entre otras, la duración de la práctica contrar¡a a los pr¡ncipios

de esta Ley y la Ley General, así como la reincidencia o antecedentes del infractor, mismo

que establece:

En resumen, la facultad sancionadora que la Constitución y la Ley confieren a este

lnst¡tuto tiene como finalidad garantizar que en el desempeño de sus atribuciones las

personas servrdoras públicas pongan a disposición de la sociedad (como minimo) la

información establecida tanto en las obligactones comunes como en las específicas, y ante

el rncumplimiento de estas, aplicar las medidas de apremio o sanctones establecidas en el

marco legal aplicable Asi, esta atr¡bución resulta fundamental para que las leyes de

lransparencia y acceso a la informac¡ón en el Estado Mexicano se cumplan de manera 
,

efectiva, pues sin la pos¡b¡lidad de imponer sanc¡ones, estas careceria n de fueza!-l

redundando en la vulneración del derecho fundamental prev¡sto en el apartado A del artículo/

sexto constitucional

oáp '7



. lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

"*,.., *.....,.i¿t'

QUINTO. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA MEDIDA DE APREMIo.- Se debe precisar

que el lnstituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala, es una persona

al de derecho público, que tiene por objeto cumplir con las atr¡buciones y tareas que

leg lmente le han s¡do as¡gnadas para la obtención del fin para el que fue creada, de la cual

SE desprende que para su funcionamiento y actuar, invariablemente, debe ser a través de

rsonas físicas. En ese contexto, no puede concebirse, ni materializarse, sin su titular ni

reas admin¡strativas, es decir, sin la intervención de la persona física investida de poder,

n su ámbito competencial y la (s) persona (s) capacitada (s) para el ejercicio de la función

Con lo expuesto hasta el momento queda claro que, respecto de los e¡ercicios 2022

y 2023, el Sujeto Obligado es reincidente en la omisión de la publicación de las

Obligaciones en mater¡a de Transparencia; más no así la (s) persona (s) servidora (s)

publica (s) aquí sanc¡onada, ello en función de las actuac¡ones que obran en el expediente,

toda vez que la responsabilidad y medida de apremio será aplicable directamente a

quien incumplió con las obligaciones de transparencia.

Bajo ese razonam¡ento, al ser el lnst¡tuto de Capacitación para el Trabajo del

Estado de Tlaxcala, ante quien se presentó el requerimiento materia de la presente

resolucrón, es incuestionable que la (s) persona (s) Lic. Belén Veqa Ahuatzin D¡rectora

de Planeación y Evaluación v ResDonsable de la Unidad Administrativa de la

Plataforma Nacional y Estatal de Transparencia. Lic Nahúm Atonal Ortiz Jefe de

deDartame nte de Recursos Humanos v Resoonsab le de la Unidad Adm¡nistrativa de

la Plataforma Nac¡onal v Estatal de Transparenc¡a. C.P. Erika Acoltzi Manoatl Jefa de

departamento de Recu rsos Financieros v Resoonsable de la Unidad Administrativa

de la Plataforma Nac¡onal v Estatal de Transparencia. del sujeto obligado, son los

responsables d¡rectos, de dar atención y trámite a las obligaciones de Transparencia

prev¡stas en la Ley, tal como lo refreren las constancias documentales anexas al expediente

en que se actúa; lo anter¡or, debido a que las unidades administrativas del sujeto

obligado son las encargadas d¡rectas de hacer el llenado y cargar la información

relacionada con sus obligaciones de transparencia, y que a su vez. en el ejercicio de

sus facultades conferidas por la Ley, la persona Lic. Angeles Licona pluma, Titular de la

dad de Transparencia del sujeto obl¡gado en mención, soc¡alizó y sol¡c¡tó a las diversas

unidades administrativas dar trámite a los requerimientos y obligac¡ones en materia de

Traniparencia, dentro de los plazos que establece la Ley.

Bajo la misma tdea, el artículo 107, pr¡mer párrafo, de la Const¡tuc¡ón politica det
' Estado Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala establece

" para los efec¡os de las rcsponsabitidades ¿ que atudé este titlta se rcpurarán coño sevÉorcs púbtjcos a tos
réoresantss cle elección popular. a los tuncionanos y ompleados de tos poderes Judtc¡al y LegÉtaüvo y en genercl a tada

¡nunic¡pal. aslcomo en lasórganas públtcas autónañas, quienes se/an responsables pat las aclos u onÉpnes en que ñcurran
on al desempeño de sus respectvas luncjaneq ast cana aqúettas porsonas oue tenoan a su carco o se les tdnsfgrc el

¡ndebicto cle recursos púbticos v la deuda públtca "

la Unidad Administrativa deirectora de Planeación Evaluación Res onsable de

pública.

Con lo expuesto, se concluye que la (s) persona (s) Lic. Belén Veqa Ahuatzin
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la Plataforma Nacio nal Estatal de Transoare ncia Lic Nahúm Atona I Ortíz Jefe de

departamente de Recursos Hu anos v Resoonsable de la Unidad Administrativa de

la Plataforma Naci onal Estatal de Transoa renc¡a C.P. Er¡ka Acoltzi Manoatl Jefa de

departamento de Recursos Financieros v Resoonsa bte de la Unidad Admin¡strat¡va

de la Plataforma Nacional v Estatal de Transparencia., es (son) responsable (s) por I

actos y omistones en que incurra en el desempeño de sus funciones, al ser parte d

Admrnistrativo del lnst¡tuto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala.

Ahora bien, con el fin de indivldualizar la medida de apremio aplicable, la (s) porsona

(s), en términos de lo establecido en los articulos 41 y 42 de la Ley de Transparenc¡a local

debe (n) dar atención y segu¡miento a las obligaciones de Transparencia, asi como en el

capítulo dos, disposicrón déc¡ma, fracción lll y lV, de los Lineam¡entos Técnicos Generales

para la publicación, homologación y estandarización de la informac¡ón, las obligac¡ones

establecidas en el titulo V, y en la fracción lV, del artículo 31 , de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los Portales de lnternet y en la Plataforma Nac¡onal de Transparencia, al ser

servidores públicos responsables de la carga de información de Unidades

Administrat¡vas debió (eron) cumplir con las obligaciones establecidas en el formato de

verif¡cac¡ón 49.xlsx de conform¡dad con el punto 8 del Programa Anual de verificación al

cumplimiento de las obligaciones de transparencia del ejercicio 2023, por lo tanto, el Titular

de la Unidad de Transparencia, requirió a las personas titulares de las unidade

adm¡n¡strativas para que dieran respuesta o r¡nd¡eran informe de cumplimiento a lo

solicitado por este Órgano Garante a través de la Unidad de Verificac¡ón y Evaluac¡ón a

sujetos obligados; s¡tuac¡ón que a efecto de no vincular responsabilidad a la persona Titular

de la Unidad de Transparencia informó a este lnstituto; lo que.iustificó, demostrando las

gestiones realizadas para el cumplimiento del requerimiento realizado por este lnstituto, en

consecuencia, deben recaer las sanc¡ones que se determ¡nen apl¡car por la ¡nobservancia

a la Ley de la materia sobre las personas físicas que tengan tal carácter, al momento de

cometerse las infracciones.

Así las cosas, como quedó debidamente just¡flcado, se acred¡tó el lncumplimiento

de las Obl¡gac¡ones de Transparencia nolificadas por este Consejo General; por lo que

resulta inconcuso que la omisión del Sujeto Obl¡gado, actual¡zó la hipótesis normativas

previstas en el dispositivo legal 159, fracciones Vl y XIV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, consistente en (Vl) no actualizat la

información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos

la Ley General y en la presente tey y; (XlV) no atender los requerimientos establecidos en

la presente Ley, em¡t¡dos por el lnst¡tuto. As¡m¡smo, el artículo 156 en su segundo párrafo

de la m¡sma Ley, que establece que el lnstituto considerará entre otras la duración de la

práctica contraria a los principios de esta Ley y la Ley General, asi como la reincidenci

antecedentes del infractor.

En ese sent¡do, para efectos de indiv¡dual¡zar la sanción correspondiente, es preciso

analizar el contenido de los siguientes ordenamientos legales:

1.- La Constitución Política de /os Esfados Un¡dos Mex¡canos;

oás 9



. ," lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

,,",...,,..."..- ¿:1"

2.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

3.- La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de

Tlaxcala; y,

4.- Ley de Responsabilidades de /os Servidores Públicos para el estado de Tlaxcala

Al respecto, el artículo 6", fracción Vll de la Constitución Politica de /os Esfados

'nidos Mexicanos, dispone que la inobservancia a las disposiciones en mater¡a de

acceso a la información pública será sancionada en los térm¡nos que dispongan las

leyes.

Del mismo modo, el numeral 108, de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, señala que todo servidor público será responsable polít¡ca,

administrativa, penal y civilmente de los actos u omisiones en el ejercicio de sus

funciones. Estas responsabilidades son independientes entre sí.

A su vez, de un estudio sistemático, armónico y funcional de los artículos 156,

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tlaxcala, se deduce que se impondrá al servidor público encargado de cumplir con la

resolución, a la persona física o moral responsable, la sigutente medida de apremio para

asegurar el cumpl¡m¡ento de sus determinac¡ones. (l) Amonestación pública, (párrafo

primero).

En ese sentido, a la fecha se enconlraban y siguen fungiendo como responsables

de publicar y actual¡zar las Obligaciones de Transparenc¡a, la (s) persona (s) del sujeto

obl¡gado, por tanto, considerando que el arábigo 156 de la ley de la mater¡a establece

sancionar a los servidores públ¡cos que resultaron omisos.

" . . Añculo 1 éC, El itlsUit¡o ¡n@nclrá al seru¡dor ñbl¡co ehcaeado de cumpti con la resotuctóh o a tos m€mbros

de los sindicalos, pañclos poltlicos o a la persona lts¡ca o noral rcsqansable, las s¡guientes medidas de aprcñD
parc aseguftr el cumpl¡m¡enlo ch sus cktofinnác¡ones "

' I Anonestación Públicí "

". .Artlculo 159. Señn considaftdás cáusss d€ sarc¡én Nr ¡ncundñ¡ento cle las obhgacrones establec¡alas en

le ñé¡aria cle la presenlé Ley, al nenos las s¡guient1s:

'Vl-Noacfual¡zatla¡nlom¿ctónconespondtenteatasobtigacionesdetr¿nsparencaenlospla.asprevÉtasen

]a Ley Gene.aly on la presen¡e Ley,

" -. XIV No ¿landef los rcquei¡n¡dntos eslablecidos en td presente Ley. eñi¡idos par et lnsh¡u¡o, o

De lo anterior, se puede advertir que la medida de apremio para asegurar el

cumplimiento de las obligaciones de Transparencia prevista en el artículo 156 fracción I de

la ley en la materia, consiste en Amonestación Pública. de tal manera, es importante

establecer que una vez que cause estado la presente resolución se publicará el nombre
(s) de la (s) persona (s) responsable (s) de dicho ¡ncumplimiento, en et Catáloqo de

Personas Servidoras Públicas Sancionadas oor e I incumpImiento de oblio aciones de

Por lo expuesto y con fundamento en los articulos 1 y 6, de la Constitución política

Federal, 1 y 19 de la constitución Política det Estado Libre y soberano de Estado de

transparencia, oue emitirá el Conseio General de este lnstituto.
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Tlaxcala, así como los diversos 36, 156 fracción ll y párrafo segundo y 159 fracción Vl y

XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Tlaxcala,

se procede a analiza¡ de manera particular cada uno de los elementos que este órgano

Garante debe valorar al momento de ¡nd¡v¡dualizar la sanción, tal y como se muestra a

continuación:

El grado de afeclactón o daño al elercrcio de los derechos

de acceso a la rnformacrón de las personas

El grado de partrcipación del inlractor en la lrasgresión a

las normas de transparencia y acceso a la informac¡ón.

F. Eltipo de rnformacrón o dalos ocultados

El grado de maquinación en acciones de reserya

contrarias a los (src) previsto en esta ley y en la ley

geñeral

Derivado del análisls ¡nserto previamente, y en cuanto hace a la (s) persona (s) L¡

Belén V u in D¡rectora de Planeación Evalu onsable de I

.,

a

l. Gravedad de la infracción

La persona resulta omisa en atender d los requeiirnlEntos

que formula el lnstitulo, además de ld publicación de la

rnformacron que obliga la ley de la rÍatetla

Se vulnera el derecho fundameñtal reconoc¡do en el arlicuto

sexlo de la Constitución Polilica de ¡os Estados Unidos

Mexicanos

Se acredrta la ex¡stencia de intencionalidad pues de

conformidad con los anlecedentes tercero, séptimo y

noveno del presenle diclamen se publicaron en elPer¡ódico

Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcata tos

"L¡neañEnlos que eslablecen el prúed¡ñ¡ento de

venlrcac¡ón', "Lineañ¡enlos que regulan el luncíonamiento

del S¡slema lntegrcl de lnfomac^rn de /os Su./'elos

Obl¡gados de Tlaxcala"y el "Programa Anualde Verificación

al cumplimiento de las obligaciones de transparencia del

ejercicio 2023"

Es responsable al represenlar al SuJelo Obligado, además

de recaer en su peBona la designación de la persona Tilutar

de la Unidad de Transpargncie

En 18 meyorla de t8s fraccion63 se acredita la duración de

al mcnos d¡ec¡ocho msaas, pues de conformidad con el

"Programa Anual da Vorlfcacrón al cumplimiento de las

obligaciones de transparencia del ejetcicro 2023" algunas

fraccionesdebieron mantenerse publicadasdesde el primer

kimeske del ejercicio 2022

caso concreto resulta aplicable, pues dentro de las

actuaciones del expedieñte correspondienle no obra

coñstanc¡a alguna que dé cuenta de la intención de publicar

la información

Para el

ELEf,ENToS PREVISToS EN EL PARRAFo

SEGU DO OEL ARÍCULO 156 DE LA LEY LOCAL

EN LA ATERIA A CONSIDERAR

AL PERSOT¡AL DE LA (S) UNIDAD (ES)

ADi'INISTRATIVAS

oáe 11

Los rndrcros de rnlencro¡alidad

La duración de la práctica conkaria a lo9 principios do

esta ley y la ley general

Unidad Administrativa de la Plataforma Nacional v Estatal de Transparencia. Lic

la Unidad Administrativa de la Plataforma Nacional v Estatal de Transparenc¡a, C.P.

JusflFtcActóN

Es ¡nformación de gran relevancia pues de conformidad con

el numeral 7 del 'Programa Anual de Veriftcación al

cumplimiento de las obligaciones de transparencia del

ejercicio 2023'las fracciones sujelas a verificación fueron

las más denunciadas por la sociedad durante el ejerc¡cio

2022 es decir, se habla de datos de gran interés que al no

ser publcados vulneran flagrantemente ta garanlia

conslilucronal de todas las personas de acceso a la

información pública
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de la Unidad Administrativa de la Plataforma Nacional v Estatal de Transparencia. ,€s
procedente imponer la Amonestación Pública.

No obstante lo anterior, resulta rmperante mencionar que esta autondad al aplicar a

s) persona (s)la

nt A tnt tva Pla rm N cional Estatal de

NS rencta Lic Nahúm Atonal Ortíz Jefe de de rtamente de Recursos Humanos

Res nsable la Unid d Adm¡n¡s e la Plataforma Estatal de

,fransparencia, C.P. Erika Acoltzi Manoatl Jefa de deoartamento de Recursos

F¡nanc¡eros v ResDonsable de la Unidad dmin¡ s tiva de Ia Plataforma Nac¡onal vtra

Estatal de Transparencia., del sujeto obl¡gado, una sanción que prevé la fracción l, del

artículo 156, en relación con el articulo 159, fracción Vl y XIV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformacrón Pública del Estado de Tlaxcala vigente al momento de su

incumplimiento, al razonar su arbitrio para fijar la sanción de las mismas, ello, según la Tesis

Aislada pronunciada por los Tribunales Colegiados de C¡rcuito, cuyo rubro dice:

"RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE CONSIDERE

DEBIDAMENTE FUNOADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN

ADMINISTRATIVA, LA AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS

OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO CONCRETO"; Semanario Judrcral de

la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, página 1812, diciembre de 2007, materia

Administrativa.

La cual estioula oue. Dara obtener rea mente el qrado de resDonsab¡l¡dad del

servidor oúblico en forma acorde co ruente. aouélla debe oonderar todos los

elementos obietivos fcircunstanc¡as en ue la conducta se eiecutó) v subietivos

anteced n crones rticulares del rvidor nuantes u

D udieran favorecerlo). conforme al caso concreto cuidando o ue no sea resultado de

un enunciado literal o doqmático de lo que la lev ordena. v asi la sanción sea

Dertinente. ¡usta. orooorcional v no excesiva.

De igual forma la Tesis Aislada pronunciada por los Tribunales Colegiados de

Circuito, cuyo rubro dice: AMONESTACTÓN EN UNA SENTENCIA PENAL. AL NO SER

PENA SINO UNA MEOIDA DE SEGURIDAD QUE EN Sí MISMA NO ES

INDIGNANTE, NO PUEDE CUESTIONARSE ACORDE A LOS PARÁMETROS

PREVISTOS EN EL ART|CULO 22DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y, POR TANTO,

NO TRASTOCA DERECHOS HUMANOS, Semanario Judiciat de la Federación y su

Gaceta, Libro XXll, Tomo 2, págtna 1321, Decima Época, Jutio de 2013, materia

Constitucional, Penal.

rev ue se realiza ut n res onsable rl isión de un delito

se le conmina con que se le impondrá una pena mavor si reincidiera.
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SEXTO. RAZONAMIENTO LÓclCO JURíDICO.- Para ta aprobación det presente

acuerdo y consecuentes impos¡c¡ones, resulta necesar¡o reiterar las causas de hecho y de

derecho que motrvan el mismo, en específico se aclara que existe la base Constitucional,

Legal y Reglamentaria que obliga a las entidades públicas a publicar dentro de la Plataform

Nacional de Transparencia y portales web rnstitucionales la información que generan

poseen con mot¡vo del ejercicio de las atribuc¡ones que tienen conferidas, ello porque

constituye uno de los derechos humanos de última generación y que se encuentra

reconoc¡do como fundamental en nuestra Carta Magna.

Asimismo, esta garantia constitucional representa un mecan¡smo imprescihdible

para la rendición de cuentas y control ciudadano, pues permite que el cohocimiento y la

verdad prevalezcan en la esfera pública, y a la postre facilita a la sociedad para evaluar el

desempeño de sus instituciones y funcionarros.

Una vez reconocido el marco legal y el efecto del ejercicio del derecho a saber, se

resalta que dentro del "Programa Anual de Ver¡ficac¡ón al Cumpl¡m¡ento de las Obligaciones de

Transparencia 2023", se privilegiaron el debido proceso y el derecho a la defensa, tal y como

se hizo patente en los antecedentes noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo y

décrmo tercero por lo que todos los sujetos obl¡gados del estado de Tlaxcala tuvieron

oportunidad de conocer el procedim¡ento de verificación; fracciones, formatos y per¡odos a

verificar así como el plazo de ve¡nte días hábiles para solventar y atender las observaclones

que en una primera etapa notificó este organismo autónomo; así, se respetó la garantla del

debido proceso a las personas hoy sancionadas,

Por último, se hablará de la efectividad de las sanciones, pues desde una

perspectiva epistemológrca, la imposición de las mismas debe considerarse como medio

paz gaanlizat el cumplimiento de las leyes de transparenc¡a, pues se ha demostrado que

estas son efectivas para incentivar el cumplim¡ento y la divulgación de información pública.

AsÍ, personas servidoras públicas, sujetos oblrgados y órgano garante en materia

de transparencia, actuamos bajo el mismo sistema normativo, atendiendo las obligaciones

y atribucrones reconocidas en este, por lo tanto queda plenamente just¡ficado el sent¡do del

presente dictamen

SEPTIMO. EJECUCION DE LA AMONESTACION.- En v¡rtud de ser una sanción

cons¡stente en Amonestación Pública es ¡mportante establecer que una vez que cau

estado la presente resolución se publ¡cará el nombre (s) de la (s) persona (s)

responsable (s) de dicho incumplimiento, en e I CatálooodePe nas Servidoras

Públrcas Sancionadas por el incumplimiento de obliqaciones de transparenc¡a, que

la

inteqrará este Conseio General En cuanto las partes se encuentren notificadas de esta

determinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 del Reglamen

lnterior de este órgano autónomo, la Secretaría Técnica y la Dirección Jurídic

continuarán con el trámite del cumplimiento correspondiente.

oáe 13
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Por otra parte, este Órgano Garante est¡ma que en el presente caso no se actualiza

una de las demás causas de sanc¡ón contempladas en el artículo 161 de Ley de

T nsparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Tlaxcala

Por los mot¡vos y razonamientos legales antes expuestos, el Consejo General.

RESUELVE

PRIMERO.- Se hace efect¡vo el apercib¡m¡ento consistente en la imposición de la

med¡da de aprem¡o, cons¡stente en Amonestación Pública, con fundamento en el artículo

19 de la Constituc¡ón Politica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, así como en los

diversos 1 , 2, 3, 4,28, 30, 36, 156 fracción l, y demás relativos de la Ley de Transparenc¡a

y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, en los términos establecidos en

los considerandos cuarto y quinto de la presente resolución y se determ¡na imponer a la (s)

persona (s) Lic. Belén Veoa Ahuatzin Directora de Planeación v Evaluación y

Responsable de la Unidad Adm¡nistrat¡va de la Plataforma Nac¡onal y Estatal de

Transoarencia. Lic Nahúm Atonal Ortíz Jefe de departamente de Recursos Humanos

v Responsable de la Unidad Administrativa de la Plataforma Nacional y Estatal de

Transoarencia. C.P. Erika Acoltzi Man tl Jefa de departamento de Recursos

Financieros v Resoonsable de la Unidad Administrativa de la Plataforma Nacional

Estatal de Transparenc¡a., del lnst¡tuto de Ca pacitación para el Trabajo del Estado de

Tlaxcala, la amonestac¡ón pública prevista en la fracción I del artículo 156, de la Ley de la

mater¡a, en atención a los razonamientos expuestos en el cons¡derando quinto y sexto del

presente fallo.

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 108 de la

Constituc¡ón Politica del Estado Libre y Soberano de Ttaxcala;156 fracción ll y segundo

párrafo, 159 fracción l, Vl y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a ta lnformac¡ón

Pública del Estado de Tlaxcala, al hacer efectivo el apercib¡miento se ordena publicar el

nombre (s) de la (s) persona (s) responsable (s) de dicho incumplimiento, en el

Catálooo de Personas Servidoras Públicas Sanc¡onadas oor el incumolim¡ento de

oblioaciones de transoarenc¡a. oue emit¡rá e lConse¡o General de este lnstituto, una vez

causado e ecutori nte resolución

TERCERO.- Se hace del conocimiento de las partes que, una vez que se encuentren

notificadas de esta determinacrón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 y 24

del Reglamento lnterior de este órgano autónomo; Se ¡nstruye a la Secretaría Técnica y

la Dirccción Jurídica, continuar con el trámite del cumplimiento correspondiente

CUARTO.- Notifíquese a las partes en el dom¡cilio oficial del sujeto obligado, para

los efectos legales a que haya lugar, en el breve término a partir de la aprobación de la
presente Resolución.

Así lo resolvió el Pleno del Consejo General del lnst¡tuto de Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, en la sesrón ordinarra

de diecisiete de noviembre de dos mil veint¡trés, por unanimidad de votos de la y los

comisionados presentes, comisionada Pres¡denta, Licenciada Maribel Rodríguez piedras,
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